
Ciudad de Laurel
Departamento de Parques y Recreación
                   Reglas y Regulaciones de Alquiler

Las siguientes reglas y regulaciones son responsabilidad de la persona que ha alquilado y firmado el contrato de propiedad de Ciudad de Laurel por nosotros. El arrendatario debe estar en el lugar durante la totalidad del alquiler.

TIEMPO Y ESPACIO DE ALQUILER – El evento está limitado al espacio y tiempo que ha reservado e indicado en el permiso. Los tiempos de alquiler deben adherirse a lo siguiente. No se permite ingresar a las instalaciones antes de la hora programada o extender el tiempo de alquiler, incluido el tiempo de limpieza. Las horas adicionales deben comprarse antes de la fecha del alquiler. No se le permitirá extender su tiempo durante su alquiler. Tenga en cuenta que todas las instalaciones están bajo vigilancia por video las 24 horas. Los parques de la Ciudad no están cerrados por ningún alquiler privado que se lleve a cabo en ellos. El espacio está limitado al lugar que ha reservado. No puede extender la configuración de su evento a áreas no incluidas en su permiso. Las áreas del parque son espacios públicos y no deben usarse para ampliar el espacio para eventos privados.

1. MESAS Y SILLAS – Las mesas y sillas están disponibles en cada instalación y no deben retirarse del espacio del lugar. Es responsabilidad del arrendatario configurar la habitación como desee y desglosarla al final del evento, dejando las sillas y mesas como se encontraron originalmente.

2. DECORACIONES – No se permite decorar para un evento fuera de las instalaciones. No se permite el uso de pegamento, pistolas de pegamento, clavos, chinchetas, grapas, enmascaramiento, conductos, cinta adhesiva o aislante dentro de las instalaciones. Están prohibidos la brillantina, el confeti, el alpiste y el arroz. No se permiten globos en la Cabaña. 

3. COCINA Y COMIDA –Antes del evento, se debe presentar un Certificado de Gerente de Servicios de Alimentos de cualquier proveedor que se utilice en las instalaciones de la Ciudad. Esto es un mandato del Departamento de Salud del Condado de Prince George. Algunas instalaciones ofrecen refrigeración. Sin embargo, la disponibilidad de refrigeración es limitada y no se puede garantizar. Esto se discutirá con la oficina de alquiler antes del alquiler.   Tambien ver #11.

4. ALCOHOL – El Alcohol no está permitido a menos que se indique en el permiso de alquiler aprobado. Los envases de alcohol y vidrio están prohibidos en todas las instalaciones al aire libre, incluidas las piscinas. No se permite la venta de alcohol a menos que se haya obtenido licencia del condado de Prince George.

ESTACIONAMIENTO – Hay estacionamiento disponible en cada instalación. Sin embargo, el estacionamiento para uso de los pabellones y Lakehouse en Granville, Gude Park está limitado al estacionamiento en la calle. Un vehículo puede conducir al Lakehouse o pabellón para descargar a las personas discapacitadas o descargar los suministros para "Preparar", pero luego debe regresar al estacionamiento en la calle. Está estrictamente prohibido estacionarse, pararse o conducir sobre el pasto. La Ciudad no puede autorizar, y no autoriza, el estacionamiento en ningún establecimiento minorista o de alquiler en el área inmediata de cualquier instalación de la Ciudad.


5. FUMAR– No se permite fumar en ninguna instalación de la Ciudad. Esto incluye el uso de máquinas de humo, velas, incienso o cualquier cosa que emita humo.
 
6. COMPORTAMIENTO – Si es necesario, se recordará a los invitados sobre el comportamiento apropiado. Es responsabilidad del arrendatario monitorear el comportamiento de los invitados y puede ser considerado responsable de acciones que resulten en daños u otras violaciones. Los niños y jóvenes deben ser supervisados ​​directamente en todo momento dentro de los límites del área alquilada.


7. SUPERVISOR DE EDIFICIOS – Aunque se puede asignar un supervisor a un evento, no se le permite desviarse de la información en el permiso de alquiler. El uso de instalación o equipo y los tiempos de alquiler se limitan a lo que se ha especificado en el permiso.  No se permiten propinas adicionales al supervisor del edificio para transferir las responsabilidades del arrendatario. El supervisor está presente para ayudar en cualquier emergencia, monitorear al grupo y responder preguntas. La limpieza normal del evento y el reemplazo de sillas y mesas en la configuración original sigue siendo responsabilidad del arrendatario.
 
8. ACCIDENTES – Los Accidentes deben ser reportados al Supervisor del Edificio, oficina de alquiler o oficina de administración lo mas antes posible.La Ciudad de Laurel no se hace responsable en caso de lesiones a cualquier individuo en un evento de alquiler. El arrendatario será responsable de los daños ocasionados durante el evento.




9. EQUIPO - 

a) Hay parrillas disponibles en algunos parques en áreas designadas.
b) Parrillas adicionales y/o el uso de tanques/freidoras de propano no es permitido.
c) No se permiten llamas abiertas y sin protección, dentro o fuera.
d) Artículos como Máquinas de Palomitas de Maíz y Algodón de Azúcar, Teatros de Videojuegos y/o Camiones, Rebotes Lunares y Generadores están estrictamente prohibidos.
e) No se permite el uso de boom box, DJ o cualquier otro sonido amplificado en ninguna instalación al aire libre. Los DJ, Bandas, Vocalistas, Música Amplificada o otros funcionamiento deben ser coordinados y aprobados antes del alquiler y pueden requerir seguridad de la Policía de Laurel. Al solicitante se le cobrará la tarifa actual por hora para el oficial por cada hora que se lleve a cabo la función. 
f) Eventos abiertos al público también requerir un Permiso de Desfile y la Asamblea Pública de la Ciudad de Laurel.   
g) Todos los elementos quedan a discreción de la administración del Departamento o de la Ciudad. Pueden aplicarse excepciones solo con la aprobación previa por escrito de la Ciudad.

10. LLAVE PARA INSTALACIONES – Las llaves deben recogerse en el Departamento de Parques y Recreación un (1) día hábil antes del evento permitido, entre las 9:00 a.m. y la 1:00 p.m.  Las llaves serán devueltas al Departamento de manera oportuna, ya sea en persona o utilizando el BUZÓN DE ENTREGA DESPUÉS DEL HORARIO ubicada fuera del Centro Municipal. Antes de salir de una instalación, las puertas de la instalación deben estar cerradas además de activar la alarma. Para los Pabellones de Lakehouse, los baños deben estar cerrados con llave cuando el arrendatario sea el último participante en el parque.

11. LIMPIEZA – El área de alquiler debe dejarse tan limpia como se encontró. En las instalaciónes sin personal, los materiales de limpieza (aspiradora, escoba, etc.) están ubicados en el baño para la limpiar después del evento o si ocurre un derrame durante el evento. Las áreas de alquiler que deben dejarse limpias incluyen baños, áreas de pasillos, áreas de entrada y áreas de estacionamiento. Todos los contenedores de basura deben vaciarse en el receptáculo exterior adecuado. Si el Supervisor del Edificio está presente, le informará dónde se pueden encontrar los artículos de limpieza.

12. DEPÓSITOS DE ALQUILER – Se tomará un depósito en el momento de la solicitud. Si cumple con las reglas y regulaciones: la instalación ha sido inspeccionada y aprobada: y la llave, si corresponde, ha sido devuelta, el depósito se devolverá por correo al arrendatario en aproximadamente quince (15) días laborales.

13. INCLEMENCIAS DEL TIEMPO – NO se otorgarán reembolsos por ninguna instalación al aire libre por incidentes climáticos que ocurran después de las 5:30 pm del día de alquiler.

14. RECAUDADORES DE FONDOS – Las Recaudaciones de fondos deben ser solo por invitación. Actividades de Recaudación de Fondos se deben llevar a cabo en instalación interior de la Ciudad y solo se pueden realizar en Greenview Drive Cabana, Lakehouse o en el Centro Comunitario Robert J. DiPietro, y solo en las capacidades establecidas por el Jefe de Bomberos de la Ciudad de Laurel. La Ciudad, a su exclusivo criterio, determinará el número de oficiales que estarán presentes en cualquier evento de recaudación de fondos. Si se va a vender alcohol en la recaudación de fondos, el solicitante debe presentar prueba de una Licencia de licor de un día emitida por la Junta de Comisionados de Licencias del Condado de Prince George. La Ciudad se reserva el derecho de rechazar cualquier alquiler de recaudación de fondos.

Cualquier infracción del # 1 al # 14; y / o, cualquier situación que requiera la intervención del Departamento de Bomberos o Policía y / o determinar que se proporcionó información falsa o engañosa en la solicitud inicial, resultará en la pérdida de todo el depósito del arrendatario y puede resultar en el rechazo de futuras solicitudes de alquiler. Si los daños incurridos exceden el depósito, la Ciudad de Laurel puede buscar todos y cada uno de los recursos legales disponibles por ley.

Si el Departamento de Policía, el personal de emergencia o el personal del Departamento recibieron quejas de ruido u otras perturbaciones, dichos funcionarios están autorizados a advertir a los participantes que corrijan la queja, hasta e incluyendo la terminación del evento sin más advertencia o aviso. En este caso, se perderá el depósito completo.

La firma del arrendatario indica que comprende y acepta las reglas y regulaciones establecidas por el Departamento de Parques y Recreación.
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